
 

Acta Sesión 218° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a viernes 29 de diciembre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 218 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel Farías 

Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Carlos Mladinic Alonso, doña Claudia Mora Rojas, don 

Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia Salinas. Participan, también, el abogado asesor, 

don Beltrán Urenda Arias, y el analista experto, don Javier Fernández Chávez. 

 

Siendo las 09:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Avances en la formulación de observaciones (continúa). 

3. Exposición del analista asesor con cálculos sobre la base de datos. 

4. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

El Presidente plantea a la Comisión que de acuerdo al progreso que se observa en la revisión 

de la primera propuesta de bases técnicas, se ha estimado que el documento de respuesta   

en preparación debiese quedar listo dentro de la próxima semana para su envío formal al 

Subsecretario de Educación Superior dentro del plazo estipulado en el inciso tercero del 

artículo 91 de la Ley 21.091.  

 

2. Avances en la formulación de observaciones a la primera propuesta de bases 

técnicas (continúa) 

Los comisionados continúan la exposición de los avances efectuados en la revisión de la 

propuesta, de acuerdo con la asignación de temas oportunamente decididas. Finalizada la 

exposición, se inicia un intercambio de opiniones entre los comisionados sobre las materias 

expuestas. 

 

3. Exposición del analista asesor con cálculos sobre la base de datos 



El analista asesor expone ante la Comisión ejercicios que se le han encomendado de cálculos 

sobre datos contenidos en las bases y da respuesta a las consultas de los comisionados en 

relación con los mismos. 

 

4. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el martes 2 

de enero a partir de las 18:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 11:00 horas. 

  

El Presidente suscribe la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su 

contenido refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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